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FECHA IMPRESION: 22/8/2025 

'11 Ministeriode Finanzas 
del Ecuador 

---

COMWROBANTEDEPAGO 

Ejercicio: 2025 Entidad: 582-0000-0000 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

No.CUR: 1106 Tipo Registro: DEV 

Monto: 240,00 

IV A: 0,00 

Sub Total: 240,00 

Retenciones IVA: 0,00 

Deducción Presupuestaria: 0,00 

Total Líquido Pagar: 240,00 

MORENO RODRIGUEZ JOHONSON ANISAL.- VIÁTICOS AL INTERIOR DE 

LA COMISIÓN DE SERVICIOS A LA PROVINCIA DE MANABI DEL 28 AL 31 
Estado: APROBADO Descripción: DE JULIO DE 2025 DEL SR. MORENO RODR[GUEZ JOHONSON AN[BAL, 

Cuenta Monetaria No.: 403010269880 TRABAJADOR DEL TCE. TRASLADAR AL SERVIDOR PARA LA CITACIÓN 

Solicitud de Pago Aprobado por Tesoreria Entregado al BCE 

SI SI SI 

Cta. Pagadora 1 Fuente 1 Descripción de la Fuente 1 F. Confirmado Monto Confirmado Monto Rechazado 
1110006 1 1 1 RECURSOS FISCALES 1 21/08/2025 240,00 0.00 

Sub -Total 240,00 0,00 

1 1 Retenciones 1 1 1 1 1 
1 1 NO PRESENTA RETENCIONES 1 1 1 0,00 1 1 

Total Deducciones: 0,00 

0,00 

Deducciones Sin Factura 
1 Código Nombre Monto 

Monto Líquido: 240,00 
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lnstituclon: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 1 rptComprobanteGastos.rdlc 1 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 019 108 1 2025 1106 
1 

1103 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS TCE.SG-2025-0820-M 

Clase de 
1 DEVENGADO 

1 

Clase de 

1 

1 RPA RTO DEV~ 
Registro: Gasto: OTROS GASTOS 1 1 1 
Banco: 

1 1 
1 Cuenta 

Monetaria: 
1 1 

Comprobante 1 GASTOS 1 Numero Operación 
1 

Beneficiarlo: 
1 

1707837983 1 MORENO RODRIGUEZ JOHONSON ANIBAL 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 

56 00 000 002 530303 1701 001 0000 0000 Viaticos y Subsistencias en el Interior 

SON: DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES 

TOTAL PRESUPUESTARIO 

IVA 

SUB-TOTAL 

RETENCIONES IVA 

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 

TOTAL A PAGAR 

441 

1 1 

1 

o 1 

1 

MONTO 

240.00 

240.00 

0.00 

240.00 

0.00 

0.00 

240.00 

DESCRIPCION: MORENO RODRIGUEZ JOHONSON ANISAL.- VIÁTICOS AL INTERIOR DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS A LA PROVINCIA DE 
MANABI DEL 28 AL 31 DE JULIO DE 2025 DEL SR. MORENO RODRIGUEZ JOHONSON ANISAL. TRABAJADOR DEL TCE. 
TRASLADAR AL SERVIDOR PARA LA CITACIÓN DENTRO DE LA CAUSA No. 457-2025-TCE (ACUMULADA). 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 

19/08/2025 

DATOS APROBACI 

Funcionario Responsable 

APROBADO: 

fo-· 
Director Financiero 

~· o 
~'~' 

rl 

4~2 

¡{11.51' 
)P-l:K- ),j) Jd 



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 
-- ---

lnstltuclon: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 1 rptComprobanteGastos.rdlc 1 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 o19 ¡os 1 2025 1106 
1 

1103 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS TCE.SG-2025-0820-M 441 

Clase de 
Registro: 

Banco: 

Comprobante 

Beneficiarlo: 

1 DEVENGADO 

1 1 

1 GASTOS 

1 
1707837983 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 
19/08/2025 

1 
Clase de 

1 

1 RPA RTO DEVI 

1 1 Gasto: OTROS GASTOS 1 1 1 
1 Cuenta 
• Monetaria: 1 1 1 

1 Numero Operación 
1 o 1 

1 MORENO RODRIGUEZ JOHONSON ANIBAL 

DEDUCCIONES 

DATOS APROBACION 

APROBADO: 

9: 
:funcionario Responsable Director Financiero 

1 



'" 
~Difz 

COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 
----------- ------------ ------------

lnstitucion: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 1 rptComprobanteGastos.rdlc 1 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 o19 loa 1 2025 1103 
1 

1103 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS TCE-SG-2025-0820-M 

Clase de 
1 COMPROMETIDO 

1 

Clase de 

1 
1 RPA RTO DEVI 

Registro: Gasto: OTROS GASTOS 1 1 1 

Banco: 1 1 
1 Cuenta 

Monetana: 1 1 

Comprobante 
1 GASTOS 1 Numero Operación 

1 
Beneficiarlo: 

1 
1707837983 1 MORENO RODRIGUEZ JOHONSON ANISAL 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 

56 00 000 002 530303 1701 001 0000 

SON: DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES 

0000 Viaticos y Subsistencias en el Interior 

TOTAL PRESUPUESTARIO 

IVA 

SUB-TOTAL 

RETENCIONES IVA 

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 

TOTAL A PAGAR 

441 

1 1 

1 

o 1 

MONTO 

240.00 

240.00 

0.00 

240.00 

0.00 

0.00 

240.00 

DESCRIPCION: MORENO RODRIGUEZ JOHONSON ANISAL.- VIÁTICOS AL INTERIOR DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS A LA PROVINCIA DE 
MANABI DEL 28 AL 31 DE JULIO DE 2025 DEL SR. MORENO RODR[GUEZ JOHONSON ANIBAL, TRABAJADOR DEL TCE. 
TRASLADAR AL SERVIDOR PARA LA CITACIÓN DENTRO DE LA CAUSA No. 457-2025-TCE (ACUMULADA). 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 

19/08/2025 

DATOS APROBACION 

APROBADO: 

fi-

Funcionario Responsable Director Financiero 

• 



COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 
------ ------ ------

lnstitucion: 582 TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
1 

Reporte 1 rptComprobanteGastos.rdlc 1 

U. Ejecutora: 0000 Fecha Elaboración No. CUR No. Original 

Unid. Dese: 0000 019 ¡os 1 2025 1103 
1 

1103 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUiDACION DE GASTOS TCE-SG-2025.0820-M 441 

Clase de 
Registro: 

Banco: 

Comprobante 

Beneficiario: 

1 COMPROMETIDO 
1 

Clase de 
Gasto: 

1 
OTROS GASTOS 

1 1 
1 Cuenta 

Monetaria: 
1 1 

1 GASTOS 1 Numero Operación 
1 

1 
1707837983 1 MORENO RODRIGUEZ JOHONSON ANISAL 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 

19/08/2025 

DEDUCCIONES 

APROBADO: 

r 
Funcionario Responsable Director Financiero 

1 RPA RTO DEVI 

1 1 1 1 1 

1 

o 1 



FECHA: 

No,l'OOOO 

NIVEL 

2 

001-<l01-ll0001401i 

i001-<l01.j)00000078 

'OOO-<l02.j)00000873 

30% 

70% 

{)IRH~CIÓN 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA Tt:E 

~~ 

FORIVJOlARIO DE PAGO DE VIÁTICOS 

c.1 
/ 

17078379lB 

UlilllAO SOUCff'4NTI< 

DIRECCIÓN ./ 

AllMli<IISTAAiiVA 
FINANCIERA 

19/08/2025 
NOMI!lm OS. !'IJ!<e!ONARIO 

MORENO ROORIGUEZ JOHONSON'f'

7 

ANISAL 

1 

LUGAR Y FECHADELÁCoMJSfÓN 

/ 
LUGAA DE LA COMISIÓN / (J!iHA DE SALIDA 

1 
PORTOVIEJO • MANABI 28/7/2015 

vtlnco 
100% 

LlQlJIIiAó:ióti Ilái.Nt!CJPÓ DE VIÁTICO& 
DETALLE 

VIATICO 

NO JUSTIFICABLE 

A JUSTIFICAR 

TOTAL FACTURA 

TOTAL RECONOCIDO (VALOR A RENDIR) 

ANTICIPO 

F~CHA t.u:;;GA.DA / OlAS VIA TICO 1 VM,f!R\!lA.TiCO 

" 
3 f"''l 80 ll/7/2015 

$240,00 

168,00 

_-/ 
5,00 ,p 0,00 

8,75 / 0,00 

0,00 15.65 

14,16 1$,<15 

Subtotaf 111"10 IVA: 0%1VA 

VALOR AU!lUIDAR 

POR PAGAR A FAVORDEL FUNCIONARIO 

CIJiiNTMPOR COBRAR A l'AVOffDl!fl..A 
IH&TtTUCION 

CUR DESCUENTO 

3'?J)tz 

CARGO 
______ =: ______ 
l 

CONOUCTOR 

TQ'IA.L 

240 

Total 

-
72,00 
--

F 168,00 
..-7----------~ 

~ 

0,00 

,/'240,001 

VIATICOS AL INTERIOR: El cálculo se lo realiza en base a la Norma Técnica para el Pago de Viáticos dentro del pafs para las y los a Servidores en las Instituciones del Estado. Acuerdo Ministerial 0165 
Registro Oficial Segundo Suplemento 326 de 4 de septiembre de 2014, Última modificación el19 de julio de 2016, Artfculo 8 

OBSERVACIONES: 



CONTROL PREVIO 

Mgs. Fabián Hidalgo 

PRESUPUESTO TESORER[A 

OJR COMt>Ro¡vti:SO 4103 

Aprobado por: 

fJ_ 
Dra. Patricia Maldonado 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 



{ -. I . \.] -; F \ 

Memorando Nro. TCE-SG-2025-0879-M 

Quito, 06 de agosto de 2025 

PARA: Mgs. lván Alexander Romero Saltos 
Director Administrativo Financiero (S) 

ASUNTO: Informes de servicios institucionales, Manabí 

_:, \ "(. 

Para los fines pertinentes, y de conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Norma 
Técnica para el pago de viáticos y movilizaciones dentro del país para las y los servidores 
en las instituciones del Estado, expedido mediante Acuerdo Ministerial No. 
MRL-20 14-0165 por el Ministerio de Relaciones Laborales, publicada en el Registro 
Oficial No. 326 de 4 de septiembre de 2014 y reformada mediante Acuerdos Nos. 
MRL-2014-0194, publicado en el Registro Oficial No. 356, de 17 de octubre de 2014; 
MDT-2015-0290, publicado en el Registro Oficial No. 657 de 28 de diciembre de 2015; 
MDT-2016-0082, publicado en el Registro Oficial No. 724, de 1 de abril de 2016; y, 
MDT-2016-0155, publicado en el Registro Oficial No. 800 de 19 de julio de 2016, remito 
a usted los informes de servicios institucionales del señor Ricardo Carrión lllanes, 
Notificador - Citador, y del señor Johonson Moreno Rodrí uez, coÍ1ductor del Tribunal, 

··~--· . .. . 
del viaje que realizaron a la provincia de Manabí, del 28 al 31 de JU 10 e 025. 

Atentamente, / / / / ~ 
/ / 

;;:7 . /. 7 ... ----· 
/ / 

....--.--""_ . /~ J j ~--' ~ .-;~ 1 

3!JÍI¿ 

Mgt~• Miltoll Andrés Paredes-Pflsedes 
SECRETARIO GENERAl::;--'. ut Ave ~l .\ # 

Referencias: 
- TCE-SG-2025-0820-M 

nymc 

¿:;) GARANTIZAMO·S· e 

.;:(/~~ 
ti) Jmw león Mcru N2 ·1·152 y V1ccnte Ramón Roen 

~ [593] 2 381 5000 Gu1to - Ecuador 

e~· n 

@ www.tce.gob.ec 

1 ( 
Of ~y 

· I?•''Ot·, ... / lL v O-

1/1 
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TRIIJUNA.l CONTOICIOSO 
~-KUAI>OO 

<',¡'?f¡~jlll~ Mimo 
<- ••• {ízi>, deDAl"..;..~ 
"''" ~J llGJQ\AUIIA) 

laborales 

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 
Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO 1 FECHA DE INFORME ___ 7 ______ __ 
DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

\ 

. OS DE AGOSTO DE 2025 

MEMORANDO No. TCE-SG-2025-0820-~ 

DATOS GENERALES 

APEL~IDOS- NOMBRES D~ LA O EL SERVIDOR , 1 
\_ MORENO RODRIGUEZ JOHONSON ANIBAL 

CIUDAD- PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL 

PORTOVIEJO / MANABÍ 

PUESTO QUE OCUPA: 

CONDUCTOR / 

NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL 

SERVID\ 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
\1 SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL: 

\ CARRIÓN ILLANES RICARDO PAÚL 
MORENO RODRÍGUEZ JOHONSON ANÍBAL 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

DETALLE DE ACTIVIDADES: 

UNES 28 OE JULIO DE 2025: / 

Ph2_ 

- v 
8h30 Salida en el vehículo institucional de placas PEI-7213,4esde la ciudad de Quito,{ovincia de Pichincha, con el señor Ricardo Carriól , 

\

1 Notificador- Citador del TCE. _.....----~ 

[ ~hOO Almuerzo. • 

~5h55 Llegada a la ciudad de Portoviejo,,vincia de M a nabí. 

16h10 Llegada al hotel para el registro y hospedaje. 

19h00Cena 

1 21h00 Pernoctamos en la ciudad de Portoviejo/:rovincia de Manabí. 

ARTES 29 DE JULIO 2025 

~8h30 Trasladé al funcionario Rica¡dc; Carrión(a la calle Bolívar entre Morales y Olmedo, donde funcionan las instalaciones del Palacio 
Municipal del GAD de Portoviejo.j 

8h45 Llegamos al lugar antes mencionado. 

13h00 Almuerzo 

19h00Cena 

\ 1 }1~00 Pernoctamos en la ciudad de Portoviej¿'rovincia de M a nabí. 

,i ~MIERCOLES 30 DE JULIO 2025 

_ 08h00 Desayuno. 

13h00 Almuerzo. 

4H30 Trasladé al funcionario Ricardo Carrión, ~ la calle Bolívar entre Morales y Olmedo, donde funcionan las instalaciones del Palacio 
\ Municipal del GAD de Portoviejo. 

- 14h45 Llegamos al lugar antes mencionado. 

19h00Cena 



~. ~incia de Manabi. 

07h00 Desayuno. / 

~hOO Salida de la ciudad de Portoviejo. 

k.hoo Anlb~mo. '' T ''b""'' Cootoocio.o El~to,l, '" 1• ""d'd de Q"lto, ''~'""' de Pl<hlooh• . ./ 1 
PRODUCTOS A\NZADOS: 

~ e cumplió con el traslado del funcionario, tal como dispuso el Tribunal Contencioso Electoral. 

' 

LISTADO DE FACTURAS QUE JUSTIFICAN LOS GASTOS REALIZADOS 

' \ 1 \ 

.\ FECHA ,\ No. FACTURA \ \ CONCEPTO \VALOR 

\\ 28/7/2025 // \\ \ 001-001-000000076 / \ \\.ALIMENTACIÓN / \\\12 / 
\\ 28/7/2025 1 '\ \ 001-001-000001393 / \\\ALIMENTACIÓN 1 ,\\10 / 
\\.29/7/2025 1 \\ 001-001-000014008/ \\ \ÁLIMENTACIÓN / ~ 5 / 

1\ \29/7/2025 1 \ \.o01-001-0000140lll \\ ALIMENTACIÓN ( \\.8 / 
~ 29/7/2025 1 '\ \ 001-001-000000070 1 \\ ALIMENTACIÓN 1 \\8 / 

\ 30/7/2025 1 \ 001-001-000014019 / \\ALIMENTACIÓN í \'8 / 

\ 'sot7 /2025 1 '-oo1-001-000014017 / \ '\LIMENTACIÓN t/ \ 's / 
\. 30/7/2025 1 001-001-000000082 1 

1 
\ALIMENTACIÓN ¡' \\"-lo / 

\ 30/7/2025/ \ 006-002-000000873 1 \ HOSPEDAJE { \ \ 120 1' 
'\.31/7 /2025 1 \o01-001-ooooooo78 1 '\LIMENTACIÓN 1 \ \8,75 1 

TOTAL \. 194,75 1 

ITINERARIO \ SALIDA \ LLEGADA NOTA 

FECHA ~ 28-07-2025 / \ 31-07-2025 / 
Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en el 

dd-mm-aaa cumplimiento del servicio institucional, desde la salida del lugar 
\ de residencia o trabajo habituales o del cumplimiento del 

HORA 
\08:30 1 \.a4:00 / servicio institucional según sea el caso, hasta su llegada de estos 

hh:mm sitios. 

TRANSPORTE 

TIPO DE SALIDA LLEGADA 
TRANSPORTE NOMBRE DE 

FECHA FECHA HORA 
(Aéreo, terrestre, TRANSPORTE RUTA HORA 

\ 

marítimo, otros) \ ' \ 
1 

\QUITO- PORTOVIEJO. 1 \28-07-2025 1 
\28-07-2025/, 

\15H55 / TERRESTRE \ INSTITUCIONAL / ¡\ 08H30/ 
PLACAS PEI-7213 

1 l 

TERRESTRE \ INSTITUCIONAL / \PORTOVIEJO- QUITO 1 ~ 31-07-2025 ~\ 08HOO / '\31-07-2025 / v \4HOO 1 
PLACAS PEI-7213 / 

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o boletos. 

OBSERVACIONES 



FIRMA DE LA O El SERVIDOR COMISIONADO NOTA 
El presente informe deberá presentarse dentro del término de 4 
días del cumplimiento de servicios institucionales, caso contrario 
la liquidación se demorará e incluso de no presentarlo tendría 
que restituir los valores percibidos. Cuando el cumplimiento de 
servicios institucionales sea superior al número de días 

1------------------------J autorizados, se deberá adjuntar la autorización por escrito de la 

~~ 
Máxima Autoridad o su Delegado. 
Autorizo se descuente de mi Remuneración mensual los 
valores que no sean justificados sobre el 70% según señala el 
artículo 3 de la Reforma a la Norma Técnica No. MDT-2015-
0290, para el pago de viáticos, subsistencias, movilizaciones y 
alimentación, dentro del país para las y los servidores y las y 
los obreros en las instituciones del Estado; del Suplemento 
publicado en el Registro Oficial No. 657. 

FIRMAS DE APROBACIÓN 
;FIRMA DE LA O El RESPONSABLE DE LA UNIDAD DEL \h· SERVIDOR COMISIONADO 

rD 
~~~ 

Mgs. lván Romero Saltos 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO FINANCIERO (S) 

3f/q2 
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\ 

DIRECCil 1::\' 
AD1v1INISTRATI\':\ FII':At'\CIERA 

~ 
SERVICIOS INSTITUCIONALES 

HOJA DE R JA PARA VEHÍCULOS EN COMISIÓN DE SERVICIOS 
FORME Nro. TCE-DAF-SI-y- 2025- 0053 / 

NOMBRE DEL CONDUCTOR:r f;I<JI/JC'A-1 /t:.,.._c-;t-';;.7 f 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO: j]í'ct"tttlo 0.>)1,1<,_--u · 

TCI: 
~ib 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

.~:\¿, MARCA: S t),?i/ k. ;' TIPO;__(¡; íi f MODELO: (fVI;¡; U"4 !U .; 2 

VEHÍCULO TCE Nro.: /0 , 
LUGAR DE COMISIÓN: /1!1 J.) 4{71 

KILOMETROS APROXIMADOS DE DISTANCIA: ;3i(J> 
KILOMETRAJE DE INICIO DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS: f!./5.! cqC' 
KILOMETRAJE DE FINALIZACIÓN DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS: 2"3 1 ,<;5 ~ J 

ESTADO DEL VEHÍCULO ASIGNADO A LA COMISIÓN 

En cumplimiento de lo normativa legal vigente, se procede o la revisión del vehículo asignado para cumplir la 

comisión de servicios prevista, tanto el encargado de servicios institucionales y el conductor asignado para cumplir la 

comisión de servic¡ios, determinamos que el vehículo institucional se encuent¡en perfecto estado de 

funcionamiento, por~~ue se procede a realizar el salvo conducto para cumplir la comist · n de servicios. 

FECHA DE SALIDA: 2-8 -. ID'-t---{?,...1:- 85.- HORA DE SALIDA\\. ~-J,c> 
DA: ~ l - rl'Z_ - 'h.>·."'~<- HORA OF 11 FC,A~~ . - - - . 

FECHA ACTIVIDADES REALIZADAS VALOR GASTO 
DE COMISIÓN 

rf..Q 11'2 g; :··,, 1_<;/C.IL,.,_u,:.;.;;;; Je4JI?/ /u c·.u.L-dvd ~ tC/.·1 · ··¡:;- 1Je.l'/lt'1 JI }; 
1 / 1 ( 

/.-<9'4 el?~ •u> • ., Íu ~,i¿¿:f<CJJ ,_,/e. /f;!;.A.:f-cnL .v/.. -./ 

/ 
J ff"11C/IMALA <..l J 0> Uí:S).~I 

-·· ----·--
tY 

'f2.'/-J/&5 8'; "3 éi /!,(..<.Ú1 ~ ~ ;:._,! ~ t.:J-'!l.~-4..:7 4--"-- al r?t""-.Ufru-o~;L'v. ,: 
/ 'J 

----~ 

1J;.téN:.&/-., _e:~,--~¿.<:<_ ,._!__ l!JL~l·-j~.,_-. _c.+/ (fL4JJ- ,./e. --- ------ .. 

1-/,. de? t,tí&Jv 
u 

, 1t~ . 1 hs· 14.:---!lNifJc.<.·u e;¿.;; ,!1/ e..:Y:-1.-/J.><:-;;;..¿z.r. 1L .. -.·¡Jr; C.~r,.t,._-""" c,f Cv.mt?c:d- ble 
/ ·- g :JJ :?'!; 

lffü!.i-V~I/.:).ÚJ <Jfl //(,'1.-.ft.';/,.'(¿j'a · !/ 
\ ' 

(/ ,....._ 

,1;-//$ f/:ító/ S.d:_~-zm, .:/p-.-j.¿ . la e:..:.<. u~c.,.,_ ,/¿ 1 .:> zti..'l .,/~'L· V ~,..w¿;t'd~Jé 
1 -· (/ 1 /0 ;Y. ~ 

(.',.~.., de-".¡,·~ e;¡ la ci.:Wt.·t-1 e/tl cYt1¡'tt:.J/.-- 1 1 
,. 1 

-- 1 /ewcr: ~u.:~ -'.L. f O> 1 t/ ! C' O c:..7 /(.l-J /ft-"c: 1 c.• fo 'ú '1-t. ''l u~J&J /-J-, e--
V 

c(v./ 'íl1l b c'/t.1A-fi1 ¿._,. ,, /¡{-./-·..:.a: .J..~ ¿::j¿eT•'~( Á rr f '/ 
'/ -t¿,f'ui f~ ¡...., f?O - -;...-

~~ J.¡,~r~ -~ 
CONDUCTOR SERVIC 

';Jt:p¡DNA --
~ -------· \:;;' 

3S/qL 
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DE LA ENTIDAD 

1 

iS >i·iTENr;~;¡ E' t=r; 

L_____.--------------- ·----·----

¿025-D?<ll'"ra 

Ciudad OUITO 

Desde 2025-07-28 ~ Fecha de Vigencia 08 :Ji) Hasta D59 

Motivo Cumplimiento de crtilción dispuesta por el señor ¡uez. doctor Juan Maldonado Benitez en el Auto de 
Sustancración de 22 ele julio de 2025. a las 09h 15. dentro de la Causa No 457 -2025-TCE (Acumulada). en 
la provincra ele ManabL del 28 al 31 de julio de 2025. 

No. Ocupantes 5 

AUTORIZACIÓN 

Fecha 2025-07-26 

1 
Lugar Origen QUITO 

Lugar Destino MANABÍ 

Kilometraje Inicio 1 ! 

3. DATOS DEL CONDUCTOR 1 A 

No. Comunicación Memorando /ro TCE-SG-2025-
0820-M j 

Kilometraje Fin :' i 1 

Nombres MORENO RODRIGUEZ JOHONSON A718 L Cargo ASISTENTE CONTENCIOSO ELECTORAL 1 

Número de Cédula 1 Pasaporte 1707837983 Tipo ele Licencia E 

4. CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍClJLO 

Número de Placa PE17213 Marca 1 Modelo GRANO 1/ITARA SZ TM 2 4 5P 4X4 

Color PLATEADO Número Matrícula 0957170 

5. DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombres t\lgtr ~,Jilton Andrés Paredes Paredes Cargo SECRETARIO GENERAL 

Realrzado Por t;UTIEHc~b? fvJ(Jí<N.ES i\lf\f~t :o VINI,:ICJ 

Fecha de Emisón 2<12:"í-07-21i 12 .1() 

34/42 
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1 \ 
FORMA EFECTIVO 

~OT~L$1 /'2-- ~ DE CON UTILIZACIÓN DEL S~TEMA fiNANCtERO 

PAGO OTROS Sl.HUTIUZACIÓH,.Qfl ~TEMA FINAHCifRO 

FECHA DE CADLtr.tDÁÓ_· 11/ MARZO /2026 ORIGINAL: CLIENTE 1 COPIA: EMISOR 

Li ti .J-"'- ~ ~ FIR\1HAUTORIZA~II 1 RECIBI CONFORME 

~~IMPREc¡~:rA AMALIA D!;:;t;,~RMEN SANTAFE MORETA - R.U.C. 1716623705001 
~""~;;,-,,~~:;~.,.\ro':..~!"'' AUT. 11105 P. FONO: 096 956 06511 LIB 100X2 0000001 • 0000100 

1 

CAFETERIA LA !EJED0~. 17~ __ c. ~~~3524~~ooo1 1 
Macías Ponce N1eve Orf1h 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CAfffiRÍAS, INCLUSO PARA LLEVAR 
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'ft ) Facturación Física) Va/ídez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1303624520001 1132933252 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000001393 

Fecha emisión 

28/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

MACIAS PONCE NIEVE ORFILIA CAFETERIA LA TEJEDORA 

VICENTE MACIAS S/N VICENTE MACIAS S/N 

2026·06·26 14196 

O Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 
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i\t ) Facturación Física) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC 

1712552221001 

Tipo documento 

Nota de venta 

Fecha emisión 

28/07/2025 

Autorización 

1132757581 

Número documento 

001-001-000000076 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

LOOR FARIAS VICTOR RAUL PI CANTERlA FENIX 

KM 8 VIA QUITO S/N Y MARGEN IZQUIERDO KM 8 VIA QUITO S/N Y MARGEN IZQUIERDO 

2026-03-11 11105 

8 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

31/¿¡¿ 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 



¡1 j /;1 E )1)171 C / DN 
~usión v Tradición¡~ ~@WW~l~rl~g ft?c~~o 1 

IS61Ó0101- VENTA DE COMIDAS y BE BID~ EN RESTAUAAtms, INCLUSO PARA lli.VAR! 

~OTA DE VENTA.SÉRIE001·001·000ü~ t: u os 
Dirección: Av El Ejercito s/n y Miguel Alcivar- CeL: 0994200159 

-mAW113/ 

RUC: 1307745503001 
AUT. SRI: 13-32944240 

(VCpV/. 

ALA VA MACIAS DIANA 

L 
-- -···-·---.. 15 DEJUUO DE202s: VALIDO PARA SU 

··Fusión v Tradición~~ ~@~@~~,l~rl~g ft?c~~o¡' 
• 156100101-VENTA DE COMIDAS y BE,BJPAS EN RESTAURANTES, INCLUSO PARA lli.VAR. 

1 
1 

1 

NOTA DE VENTA SERIE 001-001·00 o o =~ t: o 1 :l 
. Dirección: Av El Ejercito s/n y Miguel Alcivar -

30/¡L 
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if ) Facturación Física) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1307745503001 1132944240 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000014008 

Fecha emisión 

29/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

VALDIVIEZO ROSADO WILMER ELICIO FUSION Y TRADICION EL COLORADO 

AV EL EJERCITO S/N Y MIGUEL H. ALCIVAR AV EL EJERCITO S/N Y MIGUEL H. ALCIVAR 

2026-07-03 2120 

8 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 
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.... > Facturación Física ) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1310857857001 1132960216 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000000070 

Fecha emisión 

29/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

ALA VA MACIAS DIANA MARISOL 

matriz 

CIUDADELA SAN ALEJO CRISTOBAL COLON S/N Y CUARTA TRANSVERSAL CIUDADELA SAN ALEJO CRISTOBAL COLON S/N Y CUARTA TRANSVERSAL 

r;o¡:tr!buyentc 

2026-07-15 

8 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Código imprenta 

1185 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obl.igación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

r,: 
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1t > Facturación Física> Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1307745503001 1132944240 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000014011 

Fecha emisión 

29/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

VALDIVIEZO ROSADO WILMER ELICIO FUSION Y TRADICION EL COLORADO 

AV EL EJERCITO S/N Y MIGUEL H. ALCIVAR AV EL EJERCITO S/N Y MIGUEL H. ALCIVAR 

2026·07·03 2120 

8 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde .la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 
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ÁLAVA MACíAS DIANA MARISOL 

·VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES, INCLUSO 
PARA llEVAR· PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE COMIDAS PARA SU 

CONSUMO INMEDIATO DE MANERA AMBULANTE. 

Ciudadela San Alejo • Cristóbal Colón S/N 
Transversal· Celular: noom?ARI 

rfi -- . 
1 

Fusión v Tradición ~~ ~@t@WAOO vnL~r~~z~ f~~~o 
• IS610010i ·(leNTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES, INCLUSO PARA LLEVAR. 

NOTA DE VENTA SERIE 001·001·00 O o~-.~ o J Si 

. RUC: 1307745503001 

.. ·~ 1 ~~1 ~v ·.•·· .. AUT. SRI: 117 .. 29. 240 

cu;f~USM ~~PO 
DIREC ION:~lro ··· . r 
RUC/C.J .. 1 '10 18$:t'l~- 'JJ ~ · rEI1FONO: . · . 

\ DETALLE / 1 V/UNJT. 

liml¿n.t~ 

; o 
~ 

"CONTRIBUYENTE NEGOCIO POPUlAR 
~ FORMA O,EPAGO . l RÉGIMEN RIMPE" 

E 

· Fusión v Tradición ~~ ~@t@WAOO vnL~n~~ f~~~o 
• IS610010i ~VENTA DE COMIDAS y BEBIDAS EN RESTAURANTES, INCLUSO PARA LLEVAR. 

NOTA DE VENTA SERIE 001·001·00 G o 1 t., o 17 
Dirección: Av El Ejercito s/n y Miguel Alcivar- Ce!.: 0994200159 
\ ·. e-;r, .. 1......o-t0 1974@J.o/"il . ..,.. 'PO'R'TCWICJO. mAYIJI'13/ 
\ L .. ii.E&t:s_a~ -
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-ft ) Facturación Física ) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1310857857001 1132960216 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000000082 

Fecha emisión 

30/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

ALAVA MACIAS DIANA MARISOL 

CIUDADELA SAN ALEJO CRISTOBAL COLON S/N Y CUARTA TRANSVERSAL CIUDADELA SAN ALEJO CRISTOBAL COLON S/N Y CUARTA TRANSVERSAL 

2026-07-15 

8 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Codígo 

1185 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

2s/4z_ 
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...... ) Facturación Física) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1307745503001 1132944240 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000014019 

Fecha emisión 

30/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

VALDIVIEZO ROSADO WILMER ELICIO FUSION Y TRADICION EL COLORADO 

AV El EJERCITO S/N Y MIGUEL H. ALCIVAR AV EL EJERCITO S/N Y MIGUEL H. ALCIVAR 

2026-07-03 2120 

8 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los triiJutos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

21/t;z 
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it ) Facturación Física) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1307745503001 1132944240 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000014017 

Fecha emisión 

30/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

VALDIVIEZO ROSADO WILMER ELICIO FUSION Y TRADICION EL COLORADO 

AV EL EJERCITO S/N Y MIGUEL H. ALCIVAR AV EL EJERCITO S/N Y MIGUEL H. ALCIVAR 

2026-07-03 2120 

O Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artfculo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

23/4¿ 
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if. ) Facturación Física) Validez de comprobantes físicos 

Validez de comprobantes físicos 
RUC Autorización 

1712552221 001 1132757581 

Tipo documento Número documento 

Nota de venta 001-001-000000078 

Fecha emisión 

30/07/2025 

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos: 

LOOR FARIAS VICTOR RAUL PI CANTERlA FENIX 

KM 8 VIA QUITO S/N Y MARGEN IZQUIERDO KM 8 VIA QUITO S/N Y MARGEN IZQUIERDO 

2026·03·11 11105 

O Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento. 

Recuerde la persona que simule, oculte, ofl)ita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos 

propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad. 

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal. 

Nqe¡,¡ 
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PEÑA JIMENEZREGÜLO HERNANDEZ7 

HOTEL PARAISO 

Dirección 
Matriz: 

Dirección 
Sucursal: 

AV 15 DE ABRIL S/N Y VENEZUELA 

AV 15 DE ABRIL S/N Y VENEZUELA 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO 

R.U.C.: 0200760601001 

FACTURA 

No. 006-002-0000008731 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

1 1' 1 rl '·1 •ii, 
3007202501020076060100120060020000008730000007210 

FECHA Y HORA DE 
AUTORIZACIÓN: 

AMBIENTE: 

EMISIÓN: 

CLAVE DE ACCESO 

111111 

30/07/2025 09:15:57 

PRODUCCIÓN 

NORMAL 

Razóo Soolal/ \~'e' y Apellf \oHONSON MORENO/ 

Identificación 1707837983 f 
Fecha 30/07/2025 Placa 1 Matrícula: Guía 

Direccion: QUITO 

\ 

Cod. Cod. 
Cantidad /\ Descripc¡ / j Detalle Adicional 

Precio Unitario 
Subsidio 

Precio sin 
Descuento 

Pnnaral Auxiliar 
\ 

Subsidio 

' 1 HOSPEDAJE DE1t29-30-CO~ 
01 3.00 SALIDA 31 DE JU 01)f:L2025 34.7826 0.00 0.00 0.00 

', .. ., .. -·· , .. 

Información Adicional SUBTOTAL 15% 

Email: johonsonmoreno2019@gmail.com SUBTOTAL NO OBJETO DE IVA 

SUBTOTAL EXENTO DE IVA 
Forma de pago Valor 

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 
01 - SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 120.00 

TOTAL DESCUENTO 

ICE 

IVA 15% 

IRBPNR 

PROPINA 

VALOR TOTAL 

VALOR TOTAL SIN SUBSIDIO 

AHORRO POR SUBSIDIO: 

/7 (Incluye IVA cuando corresponda) 

'. 

P)t¡z 

Precio Total 

104.35 

104.35 

0.00 

0.00 

104.35 

0.00 

0.00 

15.65 

\ 
0.00 

\ 0.00 

/. \ 120.00 

0.00 

0.00 



Mostrar­
Ocultar 
Menú 

=' 

Validez de comprobantes electrónicos 

A través de esta funcionalidad usted podrá identificar la validez de los comprobantes electrónicos autorizados. 
Escoja una opción 

@ Clave de acceso 1 Nro. 
autorización 

3007202501020076060100120060020000008730000 

Guía para 
contribuyentes 

Lista de comprobantes AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

PEÑA 

o2oo76o6o1oo1 ¡ ~~~~~z : 300720250102007606010012006oo2oooooos73oooooo7210 

HERNANDEZ 

.(({( 

30/07!2025 
09:15 

El(los) comprobante(s) consultado(s) es( son) AUTORIZADO(s) por el Servicio de Rentas Internas. 

i'f4z 

La presente consulta no valida la información consignada en el documento ni la existencia real de la transacción. 
Se recuerda que la inclusión de costos, gastos, deducciones, exoneraciones, rebajas retenciones falsas o inexistent 

o superiores a las que procedan legalmente utilizando comprobantes de venta, retención o documentos 
complementarios, para evitar el pago de los tributos debidos será sancionado con pena privativa de libertad. 

Base Legal: Código Tributario: artículo 17; Código Orgánico Integral Penal: artículo 298. 

Lista de comprobantes NO AUTORIZADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

El(los) comprobante(s) consultado(s) NO es( son) autorizado(s) por el Servicio de Rentas Internas. 

Lista de comprobantes en estado POR PROCESAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

El(los) comprobante(s) consultado(s) estan en estado por procesar. 

Lista de comprobantes PENDIENTES DE ANULAR en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

El(los) comprobante(s) consultado(s) pendiente(s) de anular. 

Lista de comprobantes ANULADOS en Ambiente de PRODUCCIÓN: 

El(los) comprobante{s) consultado(s) anulado(s). 
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DIRECCIÓN 
ADMINIS'I'RATTVA FINANCIERA 

Tc:ti' 
TRI !:lUNA~ CQHTENCIOSQ 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

Memorando Nro. TCE-DAF-2025-1575-M 

PARA: Tcnlg. Iván Rodrigo Cevallos Vivas 
Analista Financiero 

Quito, 28 de julio de 2025 

ASUNTO: Certificaciones presupuestarias No. 323 y 324 e-sigef 

En respuesta al memorando No. TCE-SG-2025-0820-M, y conforme al cálculo de las 
hojas de control de viáticos en comisión de servicios al interior, para los viáticos al 
interior de la comisión de servicios a la provincia de Manabí del 28 al 31 de julio de 2025 
de los señores: Ricardo Carrión y Johonson Moreno, se adjuntan las certificaciones 
presupuestarias No. 323 y 324, para el trámite respectivo. 

Atentamente, 

t:ff'mnr~n electrónicamente 

Dra. Patricia Cristina Maldonado Alvarez 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Referencias: 
- TCE-SG-2025-0820-M 

Anexos: 
- certificación _presupuestaria_ no _323-signed-signed.pdf 
- certificación _presupuestaria_ no_ 324-signed-signed.pdf 

Copia: 
Ing. Edison Fabián Hidalgo Castro 
Especialista Contencioso Electoral 1 

Leda. María del Pilar Bustamante Poma 
Técnico Contencioso Electorall 

efhc 

PATRICIA Firmado digitalmente por 
::PATRICIA CRISTINA 

CRISTINA MALDONADO 

MALDONADO 
ALVAREZ Fecha: Mon 
Jul 28 19:40:02 ECT 

ALVAREZ 2025 

&')GARANTIZAMOS 

.V~ 
f Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca @ www.tce.gob.ec 

\. (593] 2 381 5000 Quito- Ecuador 

~g}¡z_ 

1/1 



CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 

lnstitucion: 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL NO. CERTIFICACION 

Unid. Ejecutora: 
324 

Unid. Dese: 

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO CLASE DE DOCUMENTO RESPALDO 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS COMPROMISO NORMAL OTROS GASTOS 
DE GASTOS 

CLASE DE REGISTRO 1 COM 1 
CLASE DE GASTO 1 OGA 1 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 
PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 

56 00 000 002 530303 1701 001 0000 0000 Viaticos y Subsistencias en el Interior 

TOTAL PRESUPUESTARIO 

TOTAL 

SON: DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES 

DESCRIPCION: 

FECHA DE ELABORACIÓN 

28 1 07 1 25 

MONTO 

$240.00 

$240.00 

MEMORANDO No. TCE-SG-2025-0820-M, CERTIFICACIÓN PARA VIÁTICOS AL INTERIOR DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS A LA PROVINCIA DE MANABI DEL 
28 AL 31 DE JULIO DE 2025 DEL SR. MORENO RODRÍGUEZ JOHONSON ANÍBAL, TRABAJADOR DEL TCE. TRASLADAR AL SERVIDOR PARA LA CITACIÓN 
DENTRO DE LA CAUSA Nq. 457-2025-TCE (ACUMULADA). 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 
28/07/2025 

DATOS APROBACIÓN 

REGISTRADO: APROBADO: 

Funcionario Responsable Director Financiero 

11t4¿ 



MEMORAN DO TCE-DAF-2025-1575-M_28jul2025 

Ruta del doctlmento: C.\UserslJvan.cevaHos\Oocuments\2.· TRAMITES\7 . ..JULIOWIATICOS\SIN ANTICIP0\6. CARRION_UORENO_MANA.Sf 28 & 31 JUUO 2025\3. entrega CP _TCE-OAF-2025-1575-M_28jui.Ptlf 
Totaldefirmantes:1 
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PARA: 

ASUNTO: 

' { 
l-

t JI. 

Memorando Nro. TCE-SG-2025-0820-M 

Quito, 25 de julio de 2025 

Dra. Patricia Cristina Maldonado Alvarez 
Directora Administrativa Financiera 

L76 ~) t l.;; 6 1 { :~ {_· -~ < 

Viáticos y Orden de Movilización, señor Ricardo Carrión Illanes y _ _ . _ 
11 

conductor del Tribunal, citación, provincia de Manabí, Causa No. ( rú" 

457-2025-TCE (Acumulada) /1.":>/}D.:;. €: 1 1c '-~ 

1 
Con la finalidad de cumplir con la citación dispuesta por el señor juez, doctor Juan 
Maldonado Benítez, en el Auto de Sustanciación de 22 de julio de 2025, a las 09h15, 
dentro de la Causa No. 457-2025-TCE (Acumulada), en virtud de la delegación conferida 
de TCE-PRE-2024-017, de 06 de septiembre de 2024, autorizo el pago de viáticos para 
los señores Ricardo Can·ión lllanes, Notificador Citador y un conductor del Tribunal, 
quienes se desplazarán a la provincia de Manabí, del28 al 31 de julio de 2025. 

Así mismo, autorizo que se emita la respectiva orden de movilización del vehículo que se 
designe, con su respectivo conductor, para cumplir con estas funciones del 28 al 31 de 
julio de 2025, ya que dada la ruta que se seguirá y los tiempos que cumplir la implican, es 
preciso precautelar la integridad fisica tanto de los dos servidores institucionales, así 
como el vehículo que constituye un bien de propiedad del Tribunal. 

Ésta autorización se realiza al amparo de lo que dispone: 

1.- El artículo 11 numerales 4 y 5, incisos segundo y cuarto; artículo 76 numeral 1, 
numeral 7 letras a) y b ); artículos 169 y 43 7 numeral 2 de la Constitución de la República 
del Ecuador; 

2.- El artículo 70 numeral 5, primer inciso del artículo 72, miículo 73 numeral 2; artículo 
76 numerales 5 y 6; artículos 249,250,251,260,263 y 281 de la Ley Orgánica Electoral 
y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; 

3.- Los artículos 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, lOO y 102 del Reglamento de 
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; 

4.- La Resolución TCE-PRE-2024-0 17, de 06 de septiembre de 2024. 

5.- El artículo 7 de la Codificación del Reglamento para el pago de viúticos por Servicios 
Institucionales para los Servidores y Trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral, 
publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 734, de 31 de enero de 2025; 
en concordancia con el artículo 10 de la Norma Técnica para el pago de viáticos y 
movilizaciones dentro del país para las y los servidores en las instituciones del Estado, 

¿;;;}GARANTIZAMOS 

v~ 
q, Juan leór. Mcr·a N21-152 y Vicente Ramón Roca @ 'IV'Nw.tce goo.ec 

~ [58:Jí23815000 OUit~) · Ecuador 
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SECRETARIA C1ENERAL 
----~-------~--

TCE 
-c2é<csl' 

TRIBUNAL CO~fTENCIOSO 
EL~CTORAL 011!. ECUADOR 

Memorando Nro. TCE-SG-2025-0820-M 

Quito, 25 de julio de 2025 

expedido mediante Acuerdo Ministerial N o. MRL-20 14-0165 por el Ministerio de 
Relaciones Laborales, publicada en el Registro Oficial No. 326 de 4 de septiembre de 
2014 y reformada mediante Acuerdos Nos. MRL-2014-0194, publicado en el Registro 
Oficial No. 356, de 17 de octubre de 2014; MDT-2015-0290, publicado en el Registro 
Oficial No. 657 de 28 de diciembre de 2015; MDT-2016-0082, publicado en el Registro 
Oficial No. 724, de 1 de abril de 2016; y, MDT-2016-0155, publicado en el Registro 
Oficial No. 800 de 19 de julio de 2016. 

El incumplimiento de las providencias dictadas por las autoridades del Tribunal podrían 
dar lugar a que los ciudadanos afectados presenten recursos extraordinarios de protección 
de acuerdo a lo que dispone el artículo 437 numeral 2 de la Constitución de la República 
del Ecuador, ocasionando adicionalmente que se pueda incurrir en el numeral 1 y 2 del 
artículo 70 del Código de la Democracia, lo que daría motivo a la correspondiente 
sanción e inclusive al derecho de repetición consagrado en artículo 11 inciso tercero de la 
Constitución de la República del Ecuador. 

Para el efecto, se adjunta en flsico dos (2) solicitudes de autorización p<1;ra el 
cumplimiento de servicios institucionales. 

Atentamente, 

Copia: 

Iety 

Ledo. Luis Fernando Mantilla Montenegro 
Especialista de Talento Humano 

lng. Marco Vinicio Gutierrez Morales 
Especialista de Servicios Institucionales 

~~~--~-~--
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'Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca @ www.tce.gob.ec 
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FECHA SALIDA {dd-mmm-aaaa) 

28-07-2025 

TCX: 
~~ 

N PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

CONDUCTOR 

OMBRE DE lA UNIDAD A lA QUE PERTENECE lA O El SERVIDOR 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

FECHA llEGADA (dd-mmm-aaaa) HORA LLEGADA (hh:mm) 

31-07-2025 23:59 

RASLADAR Al SERVIDOR PARA QUE REALICE CITACIÓN DENTRO DE LA CAUSA No. 457-2025-TCE (ACUMULADA) 

TIPO DE 
TRANSPORTE NOMBRE DE 
(Aéreo, terrestre, TRANSPORTE 
marftimo, otros) 

TERRESTRE 
INSTITUCIONAL 

PLACA PEI - 7213 

TERRESTRE 
INSTITUCIONAL 

TRANSPORTE 

RUTA 

QUITO- PORTOVIEJO 

PORTOVIEJO- QUITO 

DATOS PARA TRANSFERENCIA 

TIPO DE CUENTA: 

AHORROS 403010269880 

1 

FIRMA DE tAO El RE~PoNSABlE DE 
soucm 

OE)1..0ELRESPONSABLE~-­

T!W\IIfH6Nl'AREDES PAREDES 
SECRETARIO GENERAL 

NOTA: Está solicitud deberá ser presentada para su Autorización, con por lo 
menos 72 horas de antlctpadón al cumplimiento de los servidos 
Institucionales; salvo el caso de que por necesidades lnstitudona.les la 
Autoridad Nominadora autorice. 

• De no existir disponibilidad presupuestaria, tanto la solkitud como la 
autorización quedarán Insubsistentes 

• El informe de Servidos Institucionales deberá presentarse dentro del 
término de 4 dlas de cumplido el servido Institucional. En caso de no 
presentar dentro de los términos establecidos autorizo se descuente los 
valores del anticipo recibido, de ml Remuneraclón mensual. 

Está prohibido conceder servicios Institucionales durante los dfas de descanso 

obligatorio, con excepción de las Máximas Autoridades o de casos excepcionales 

debidamente justificados por la Máxima Autoridad o su Delegado. 

VERSIÓN FORMUlARIO MRL ACTUAUZADA 12/06/2013 

13/42 
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:\lcmonmdo :-:ro. TCE-LP-2025-0287-:\1 

F:\iV~: ;vigu. \·ídtt'il ~\rH .. hl~:--. i\ift.-'th_·~ ¡:;;pt_•dt'"' 

S\'cn:lat io ( ,;:¡wral 

17 d~ juhn d(' ~u~ 

ASUNTO: Certificación PAPP 2025- Viáticos y Suhsistencias en el Interior 

r: n :J!Pnrinn ;¡ 1 nwrnnranrln Nn Tlr: -Sn-701 'i-07X 1-M ::Jdj1111tn ;:¡ 1 prP-;entc '>Írv;:¡ .:;e 

encontrar la (\:rtificaciún P:\PP Ordinaria No. 09l) y Certdícación PAPI' Electoral No. 
rnR •:mitid<h <:'11 virtud de L, Pru~ranl<i< i(n¡ .\""'!l ,J.: le~ Pnlííi.:a Pt'thlic<• Pr\PP 202::; 
aprobada mediante Resolución No. TCE-PRE-2025-034 de 15 de julio de 2025. 

Atentamente. 

lng. Paulina Santamaría Ramos 
ESPECIALISTA CONTENCIOSO ELECTORAL 2 

Rcrcrcncias: 

n:pc 

- TCE-SG-2025-0781-M 

~~:! !)¡:_ JG._~:- h ?-.,¡ ... _~ 
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:\ lemorando :">~ro. TC E-SC-2025-078 1 -i\ 1 

f)uitiJ, 17 d-.: julio dt: 2025 

P. \1<. \: 1 n~- l'au11na :-:.antarnana !<amos 

Especialista Contenrioso Electoral 2 

ASU~TO: Solicitud de certificación PAPP 2025 - Viáticos y Subsistencias en el 
Interior, presupuesto Ordinario y Electoral, julio 2025 

A éf<.'dll:-. d,: r~·,¡Ji;<lr fum.ionc~. tdfl!<h :v notitícacioncs administrativas y iurisdíccionalcs 
dispuestas por la sei1ora Prestdenta y los señores Jueces del l nbunal Contencioso 
Electoral, solicito ~e emita la certiiicación PAPP 2025, prc~upuc:::.to Ordinario y Electoral, 

para el mes de julío de 2025, conforme el siguiente detalle: 

1 
--~-~---· -+--- -- t----- ¡, 1 Íá'iCO" V 1 1 

1 

jReaiización de la_ diligencia de 
j 1 • (. t ~"l 

') 'i-00 1 lsfi-24 ls30303!Subsistci~eias en el 

56-002 

Atentamente, 1 -
/ 

1 

IELEC-2.1 
1 
1 

1 1 
1 / / 

1 
/ / 

/ 
~-

/ 

--·- ' /· /--

CitaCI011CS y 110tltiCaCIOnes 
Interior 

Realización de la diligencia de 1Viáticos y 
citaciones y notificaciones 

5303031Subsistencias en el 
durante el Período Contencioso 

1Intcríor 
Electoral 1 1 

/ 

__.----------

Mgtr. Milt.on -Andrés Paredes Paredes 
SECRETARIO GENERAL 

lcty 

¿:;) Gt,RMlrlZM,IOS. 

.::!/'é!#t-O(}'UU!«t_, 

--~·-' ~ 
~ 

1 RIBUNAL CO!-HUK!OSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

~~ . -.' . ¡ ---Jí7:C:::i"--.. ' -~ 
._8 LC('~~_'==C0't-:."~~-~- .. ,~~J~{--~·:S~( 1 

-: . {e\ ·_ . 
ti ¡f<'t1 Rf --------(~)~::-~I-:t.:j~ ~':!~)---------

Ce.)·.~./ 
' '¡; ,, .\- -- - - - - - - - - - - ~- ~ 1 ,.z t - - - - .... - - - -

~ ,_;t!df L-::tw t'11c~-.-1 \121 152 ~·V Cl1f'tt: f):j¡n;v¡ ~-hJGl @•,VN\/t:.t.!¡t:,t• 

~ (583) 2 :JR 1 5:-JIJO 01J1tD- Ecu.vJor· 
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,,qJMrn ~DLK!!UD Uf: 

L:~lGAD 

f\/~0rll;; í\.F¡c"~::;n~. ;r;::r; r'!: ~; ·L_l_¡ o~u; 02 :J:2~.Jst!~~í d'~ 202~'\. (!f~:?!l i:::r2 

Paulina Santarnano Karnos, Lspcclai!SLJ Lontenc1oso tiectoral 2, Ge !a Uniaao de 

Planificación, solicita "(.) realizar la wspectíva revisión, en roso de ser necesario con la 

debida justificación )l c;in afectar las metas establecidas/ solicitar las reformas v 

re programaciones que correspondan (" ). " 

~ Constitución de ia República dei Ecuador. 

y CúJigo 01 gáf1icu Je Pldn;fit..cH..iLH 1 v ¡¡¡idl-iLd5 P~lbHca,;. 

e Directrices Secretaría Técnica Planifica Ecuador. 

• F~tatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos TCE. 

~ Lt.:y Q(gánk.a E!ecto(a! y de Ofganizaclones Políticas d2 :a f1erúh:ir.a de! !r:undoí, Código 

de la Democracia. 

e Reglamento de Trámites del 1 ribunai Contencioso Electordl. 

.. Norma Técnica para el pdgo ue viáticos y moviliLdCiones dentiO del país para las y los 

::,étVidofe~ ef1 ias inslilucione_) del [:,lad(J, éxpe:didü ¡y,ediantc Acuerdo tv~ini:;tcrld! No. 

MR.L-2014-0165 por e! Minic;tPrin de Keir1rínnec; 1 r1hor;:¡les; public<Jda en el Registro 

Oficial No. 326 de 4 de septiembre de 2014 y reformada mediante Acuerdos Nos. MRL-

2014-0194, publicado en el Registro Oficial No. 356, de 17 de octubre de 2014; MDT-

2015-0290, publicado en el Registro Oficial No. 657 de 28 de diciembre de 2015; MDT-

2016-0082, publicado en el Registro Oficial No. 724, de 1 de abril de 2016; y, MDT-2016-

0155, publicado en el Registro Oricial No. 800 de 19 de julio de 2016. 

G Codificación del Reglamento para el pago de viáticos por servicios institucionales para 

los servidores y trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el Tercer 

Suplemento del Registro Oficial No. 734, de 31 de enero de 2025. 

r -+ ----

---~~~·-~,-~, ________ ........__*--~-----~-~~--------~ ~~.-
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TCE -TA19UNAL <:OHTEHCI0$0 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

FECHA: r 04/08/2025 

ASUNTO: SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO ORDINARIO 

UNIDAD REQUIRENTE: ' SECRETARÍA GENERAL 

• Resolución No. PLE-TCE-2-19-02-2020-EXT, de 19 de febrero de 2020, aprobado por el 

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual resuelve en su Artículo 1.­

"Aprobar las "Políticas y Directrices Presupuestarías para la Regulación de los Procesos de 

Formulación, Reforma y Evaluación a la Programación Anual de la Política Pública y al 

Presupuesto Institucional del Tribunal Contencioso Electoral", presentadas por la doctora 

María Paredes Arellano, Directora de Asesoría Jurídica; el ingeniero Rubén Maldonado 

Martínez, Director Administrativo Financiero; y, la ingeniera Mónica Andrango Anrango, 

Especialista de Planificación, con el siguiente texto: "POLíTICAS Y DIRECTRICES 

PRESUPUESTARIAS PARA LA REGULACIÓN DE LOS PROCESOS DE FORMULACIÓN1 

REFORMA Y EVALUACIÓN A LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA Y AL 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL"". 

3. JUSTIFICACIÓN 

Una de las atribuciones de las señoras juezas y de los señores jueces del Tribunal 

Contencioso Electoral es la de expedir autos, resoluciones y sentencias, como jueces de 

instancia o de Pleno, en la sustanciación de las causas en las que pueda ordenarse citar o 

notificar a las partes procesales, según corresponda, así como disponer las actuaciones que 

consideren necesarias para garantizar el debido proceso consagrado en la Constitución y en 

la Ley. 

Es así que la Secretaría General tiene como misión habí/ítar la gestión de justicia 

contencioso electoral, con asistencia y apoyo técnico jurisdiccional al Pleno del Tribunal 

Contencioso Electoral y a los Jueces que lo integran. Al respecto, el segundo inciso del 

artículo 19 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en la 

Edición Especial del Registro Oficial Año 1 No. 424, de martes 10 de marzo de 2020, 

reformada con Resolución PLE-TCE-1-25-03-2022-EXT y publicada en el Segundo 

Suplemento del Registro Oficial No. 34, de 1 o de abril de 2022, señala que las citaciones y 

notificaciones son de responsabilidad de la Secretaría General, en cumplimiento conforme 

Código: /T-PAPP-01; Versión: 2 
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Por su parte, el presupuesto de caja chica para la Secretaría General, está prevista para el 

uso del servicio de correo, atendiendo de manera oportuna para dar cumplimiento a los 

autos y sentencias dictados por los señores jueces, en virtud de lo establecido en el Capítulo 

IV, ACTIVIDAD PROCESAL, Sección ili, Plazo::. y TérrnirHJ::., Arlículos 30 al 34 del Reglamento 

dP Tr~mitec; del Tribunal Contencioso Electoral. 

La Secretaría General en cumplimiento a las disposiciones de los autos y <:;entencias dictadas 

por los jueces del Tribunal, debe remitir la documentación inmediatamente de su recepción 

del uespacho a la Of1c1aiia Mayor, por ío ranto se prevé que a uavó~, de la asignación de un 

rubro para el manejo de caja chica se pueda usar este servicio para el envío de 

documentación, sea por vía aérea o terrestre, a diferentes provincias del país para atender 

u<: nrdrrer d u¡.;ur tuna los' t:yuefi,Ydentos ofdenados por los jüeces. 

Con estos antecedentes, a fin de que la Dirección Administrativa Financiera pueda proceder 

con el pago de los viáticos que fueron solicitados por la Secretaría General para cumplir con 

los rcq\Jcrirnlcntos de !os Despachos, y de Jqucl!os que deban efectuarse durante e! 

prec;!"nte periodo, así como para contar con el presupuesto de caja chica. solicito se proceda 

con la reprogramación a la Programación Anual de la Política Pública 2025, Presupuesto 

Ordinario, conforme el siguiente detalle: 

REPROGRAMACIÓN PAPP ORDINARIO 

55-003 SG-2.4 

Realización de 

la diligencia de 

citaciones y 

notificaciones 

530303 

Viáticos y 

Subsistencias en el 

Interior 

2.442,19 JULIO AGOSTO 

1 _¡ -1 ---~~----- ________ _____t___ _________ _l ________ _l ---·- -____ j 

,..--~----~-- ----~-----~---,-~ ~- ---- -· -•• •e---~ -- r•r---·--•-••••-- ·~ • --~,--~ -------- ~-------
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TCE FECHA: 04/08/2025 
_, 

TRIBUNAL- COHTIEHCIOSO 
ASUNTO: SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO ORDINARIO E\.ECTQRAL OEL !ii:C.\IADOR 

UNIDAD REQUIRENTE: SECRETARÍA GENERAL 

-- --

Administración 

de caja chica 

55-003 SG-2.9 para 530106 Servicio de Correo 240,00 JULIO AGOSTO 

Secretaría 

General 

4. CONCLUSIONES 

Las actividades de la Secretaría General tienen directa relación con la labor institucional de 

las señoras juezas y de los señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral, lo que hace 

necesario el traslado de las servidoras y los servidores que laboran en este Despacho para 

cumplir con las citaciones y notificaciones dispuestas en las causas que conoce y resuelve 

este Órgano de Justicia Electoral. En tal virtud, para que la Dirección Administrativa 

Financiera pueda cubrir el pago de los viajes que fueron autorizados por la Secretaría 

General y de aquellos viajes que deban efectuarse durante el transcurso del presente 

periodo, en cumplimiento a las disposiciones de la señora jueza y de los señores jueces, se 

requiere proceder con la reprogramación a la PAPP 2025, Presupuesto Ordinario. 

Asimismo, respecto del presupuesto de caja chica, la Secretaría General en cumplimiento a 

las disposiciones de los autos y sentencias emitidos por los jueces del Tribunal, debe remitir 

la documentación inmediatamente de su recepción del Despacho a la Oficialía Mayor, se 

prevé a través de la partida de Servicio de Correo, ejecutar estas disposiciones de manera 

efectiva para cada proceso contencioso electoral. 

5. RECOMENDACIONES 

En vista de que los servidores cumplieron con los traslados autorizados por la Secretaría 

General y para no afectar los traslados que deban efectuarse en este periodo, en virtud de 

las disposiciones de las señoras juezas y los señores jueces del Tribunal Contencioso 

Electoral por las causas que conocen y resuelven, se recomienda la reprogramación de los 

valores con que cuenta la Secretaría General en el presupuesto ordinario, para que la 

Código: /T-PAPP-01; Versión: 2 
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Para el caso de c<:-lJ<'i d11Cél, para cumplir con el traslado de documentos, es necesario reai1zar 

la re programación para contar con este rubro en el siguiente mes. 

Formulario reprogramación 

-------· 

/ 
... -""' 

1\' .~ ..... -;..,._..J...., ............... 
Mt .. H .. Vt lt...OU,;ttJVl, 

/ / 

//-

/ 
~/lGTR M!ITQ~,J PLiR[,SF PARrnr<; 

SECRETARIO GENERAL 

Prosecretari a 
por: Romoleroux 

Í-.~-· ·---~--- -- ----·~·- < 
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Planificación, solicita '~( .. .) realizar la respectiva revisión, en caso de ser necesario con la 

debida justificación y sin afectar las metas establecidas, solicitar las reformas y 

reprogramaciones que correspondan ( .. .)." 

e Constitución de !a República de! Ecuador. 

., Cnrlign ()re;::inir('l flp Pi::Jnifir;:¡rinn y Fin"lm;:¡<; p¡'¡hiiro:l' 

e Directrices Secretaría Técnica Planifica Ecuador. 

• Fstatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos TCE. 

.. l P\1 (),-p~nir::. Flpctnr;:¡l v dP ()rp;:¡ni7ricinnP<; Pnlíticri<; dP l;:¡ Rp¡;¡'¡hlirri dPI Fnr;:¡rlnr (órlif"o 
--: - u-· · ~- -- - - t - L' 1 • ..__, 

de la Democracia. 

s Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. 

"' f\Jorrna Técnica para el pago de viáticos y movilizaciones dentro del país para las y los 

cPrvir!nrpc; Pn I::J<; in<;titwiorv=><; rlPI F<;t;::¡dn, experlidn mPdi;mtP Ac11Prrin Mini<;tpriril No 

MRL-2014-0165 por ei Ministerio de Relaciones Laboraic::., pubiit..ddd cr; L:i Registro 

Oficial No. 326 de 4 de septiembre de 2014 y reformada mediante Acuerdos Nos. MRL-

2014-0194, publicado en ei Registro Oficial No. 356, de 17 de octubre de 2014; MDT-

2015-0290, publicado en el Registro Oficial No. 657 de 28 de diciembre de 2015; MDT-

2016-0082, publicado en el Registro Oficial No. 724, de 1 de abril de 2016; y, MDT-2016-

0155, publicado en el Registro Oficial No. 800 de 19 de julio de 2016. 

G Codificación del Reglamento para el pago de viáticos por servicios institucionales para 

los servidores y trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en ei Tercer 

Suplemento del Registro Oficial No. 734, de 31 de enero de 2025. 
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TCE FECHA: 04/08/2025 -m~~:!:Lcg:._Tigu~g~~ ASUNTO: SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO ElECTORAL 

UNIDAD REQUIRENTE: SECRETARÍA GENERAL 

• Resolución No. PLE-TCE-2-19-02-2020-EXT, de 19 de febrero de 2020, aprobado por el 

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual resuelve en su Artículo 1.­

"Aprobar las "Políticas y Directrices Presupuestarias para la Regulación de los Procesos de 

Formulación, Reforma y Evaluación a la Programación Anual de la Política Pública y al 

Presupuesto Institucional del Tribunal Contencioso Electoral", presentadas por la doctora 

María Paredes Arellano, Directora de Asesoría Jurídica; el ingeniero Rubén Maldonado 

Martínez, Director Administrativo Financiero; y, la ingeniera Mónica Andrango Anrango, 

Especialista de Planificación, con el siguiente texto: "POLÍTICAS Y DIRECTRICES 

PRESUPUESTARIAS PARA LA REGULACIÓN DE LOS PROCESOS DE FORMULACIÓN, 

REFORMA Y EVALUACIÓN A LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA Y AL 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL"", 

• Resolución No. PLE-TCE-1-13-02-2024-EXT, de 13 de febrero de 2024, mediante el cual el 

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral declara el inicio del período contencioso electoral 

para las "Elecciones Generales 2025", en el que se elegirán: Presidenta o Presid.ente y 

Vicepresidenta o Vicepresidente de la República; miembros de la Asamblea Nacional; y, 

representantes al Parlamento Andino; para el periodo 2025-2029. 

3. JUSTIFICACIÓN 

El artículo 31 del Reglamento de Trámites del Tribunal ContenCioso Electoral define al 

periodo electoral como: "el ciclo electoral que integra todas las actividades y operaciones 

que se desarrollan, de manera ordenada, durante un lapso de tiempo dentro de las etapas 

preelectoral y post electoral." 

El Pleno del Consejo Nacional mediante resolución PLE-CNE-2-9-2-2024, dispuso: "Artículo 

1.- Aprobar el inicio del periodo electoral, a partir del 09 de febrero de 2024, que integra 

todas las actividades y operaciones que se desarrollan de manera ordenada dentro de las 

etapas pre electoral propiamente dicha y post eleCtoral para las "Elecciones Generales 

2025", conforme la Disposición General Octava de la Ley Orgánica Electoral y de 
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Al respecto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con Resolución PLE-TCE-1-13-02-

2024-E:Xl, de 13 de febrero de 2024, declara el inicio del periodo contencioso electoral para 

l;;s "t--~iecc¡ones Gene¡·ale; LUL:>--, en el quP se elegiran: Presidenta o Pres¡aentc y 

\f~ct::p!-:?51deilt3 0 \flrerrPr_;lrtPn~0 r1P 1¿ KP;'llt"}Hr;::t; m1Prr1nrn~ r1P !rl A~;.,mhiP;-1 í\l~lc!nn;=li; Y. 

representantes a! Parlamento A.ndino; para el periodo 2025-2079, desde l;:¡ fecha de la 

oubiicación de la presente resolución en ei Registro üficial. hasta ei 31 de diciembre de 

2025. 

Una de las atribuciones de las señoras juezas y los señores jueces del Tribunal Contencioso 

Electoral es la de expedir autos, resoluciones y sentencias, como jueces de instancia o de 

Pleno, en la sustanciación de las causas er1 las que fJUeda ordenar se citar' o notificar a las 

partes procesales, según corresponda, así como disponer las actuaciones que consideren 

necesarias para garantizar el debido proceso consagrado en la Constitución y en la Ley. 

Es así que la Secretaría General tiene corno misiór1 huúilitar lo gestión de justJCtCi 

contencioso electoral, con asistencia y apoyo técnico jurisdiccional al Pleno del Tribunal 

Contencioso Electoral y a los Jueces que lo integran. Al respecto, el segundo inciso del 

artículo 19 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, publicado en la 

Edición Especial del Registro üficial Año 1 No. 424, de martes 10 de marzo de 2020, 

reformada con Resolución PLE-TCE-1-25-03-2022-EXT y publicada en el Segundo 

Surif:nwnto del Registro Oficial No. 341 de 1" de abril de 2022, señala que las citaciones y 

notifiraciom:s son dP responsabilidad de la Secretaría General, en cumplimiento conforme 

L:----~~~~- ____ 0 ____ ---- -·----·----~·-·-··-·-- •• 
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TCE FECHA: 04/08/2025 - SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO ELECTORAL TRIBUNA-L CONTaNctOSO 
ASUNTO: ~OilAl. OR. 'ICUAD~ 

UNIDAD REQUIRENTE: SECRETARfA GENERAL 

._, -~ 

lo ordenado por los jueces de este Tribunal, en la tramitación y sustanciación de las causas 

contencioso electorales. 

Cabe señalar que el incumplimiento de las providencias dictadas por las autoridades del 

Tribunal podrían dar lugar a que los ciudadanos afectados presenten recursos 

extraordinarios de protección de acuerdo a lo que dispone el artículo 437 numeral 2 de la 

Constitución de la República del Ecuador, ocasionando adicionalmente que se pueda incurrir 

en el numeral 1 y 2 del artículo 70 del Código de la Democracia, lo que daría motivo a la 

correspondiente sanción e inclusive al derecho de repetición consagrado en artículo 11 

inciso tercero de la Constitución de la República del Ecuador. 

Con estos antecedentes, a fin de que la Dirección Administrativa Financiera pueda proceder 

con el pago de los viáticos autorizados por la Secretaría General y de aquellos que deban ser 

autorizados, conforme disposición de la señora jueza y de los señores jueces, solicito se 

proceda con la reprogramación a la Programación Anual de la Política Pública 2025, 

Presupuesto Electoral, conforme el siguiente detalle: 

REPROGRAMACIÓN PAPP ELECTORAL 

56-002 ELEC-2.1 

Realización de la 
diligencia de 
citaciones y 

notificaciones 
durante el Perfodo 

Contencioso Electoral 

4. CONCLUSIONES 

Viáticos y 
S30303 1 Subsistencias en el 

Interior 
952,96 JULIO AGOSTO 

Las actividades de la Secretaría General tienen directa relación con la labor institucional de 

las señoras Juezas y señores Jueces del Tribunal Contencioso Electoral, lo que hace 

necesario el traslado de las servidoras y los servidores que laboran en este Despacho para 

cumplir con las citaciones y notificaciones dispuestas en las causas que conoce y resuelve 

este Órgano de Justicia Electoral durante el periodo contencioso electoral. En tal virtud, 
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Presupuesto Electoral. 
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contencioso electoral, se recomienda la reprogramación y que la Dirección Administrativa 

Financiera pueda proceder con el pago de los viáticos de las comisiones que se autoricen. 

' 

f orrnulono reprogramacrón 

Elaborado por : 

'---"~- ~·~-···~-----~--··-- -·--"-'· -·~ . 
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MGTR. MIL TON PAREDES PAREDES. 

SECRETARIO GENERAL 

Prosecretaria 
Romoleroux 
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